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PROCESO DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

ANALISIS DEL MERCADO Y DEL SECTOR 

 
El presente estudio se elabora a fin de efectuar el análisis del mercado y del sector en 
relación con el objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo, así mismo con el objeto de 
establecer referentes en virtud de lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. Del Decreto No. 
1082 de 2015 el cual se desarrolló en los siguientes términos: 
 

1. DATOS GENERALES 

Fecha de emisión del estudio Septiembre de 2025 

Responsable de elaborar el estudio Dirección Administrativa y Financiera 

Objeto de la contratación prevista 
  

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
PAPELERÍA Y ELEMENTOS DE 
OFICINA, ASEO Y CAFETERÍA, 
PARA SUPLIR LAS NECESIDADES 
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
CHÍA. 

Modalidad de contratación Mínima Cuantía 

2.  ANALISIS DEL MERCADO 

 
2.1 DEFINIR SECTOR O MERCADO 
 
El objeto del presente proceso de selección pertenece al sector económico 
secundario. Este es el sector de la economía que transforma la materia prima, extraída 
o producida por el sector primario, en productos de bienes de consumo, es decir, 
comprende todas las actividades económicas de un país relacionadas con la 
transformación industrial de bienes o mercancías, los cuales se utilizan como base 
para la fabricación de nuevos El objeto a contratar se encuentra dentro del sector 
comercio, cuyas actividades consisten en la compra y venta de bienes, ya sea para 
uso, para su venta o para su transformación. Dichas actividades comerciales se 
dividen en dos amplios subsectores: En primer lugar, se encuentra el Comercio al por 
mayor, como su nombre lo indica, se dedica principalmente a la compra y venta de 
bienes de consumo intermedio (materias primas), los cuales son vendidos a otros 
comerciantes, distribuidores, fabricantes y productores, para uso de transformación o 
para abastecer mercancías. En segundo lugar, el Comercio al por menor, comprende 
la actividad de la reventa, de mercancías o productos destinados para un consumidor 
final. 
 
Cadena de producción y distribución del sector: La operación logística se constituye 
como un servicio técnico que posibilita el flujo de los recursos necesarios para 
desarrollar determinada actividad. En el servicio de logística no existe compra de 
bienes materiales de forma directa, sino servicios que se ofrecen para satisfacer las 
necesidades de la población beneficiaria, Es entonces el servicio de logística una 
tercerización de actividades que optimizan recursos económicos, técnicos, humanos 
para el desarrollo de cualquier tipo de eventos que se pretenda realizar. En la 
actualidad, la operación logística cobra un importante papel en las cadenas 
productivas y en el cumplimiento de programas y actividades en los agentes 
económicos, pues detrás de los productos o servicios proveídos o prestados por 
aquellas, existe todo un proceso de producción, organización y distribución que 
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permite la eficiencia en la ejecución y la maximización de la satisfacción de los 
usuarios finales. En el mercado, las empresas que ofrecen los servicios de operación 
logística son de naturaleza privada, en su generalidad, ellas identifican las 
necesidades de sus clientes y brindan soluciones logísticas para el desarrollo de 
objetivo. 

2.2. IDENTIFICADOR DE BIEN O SERVICIO DE ACUERDO AL CÓDIGO 
ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 

Clasificación y codificación del servicio UNSPSC – 14 00 00 00 – 44 00 00 00 – 43 00 
00 00 – 31 00 00 00 – 50 00 00 00 – 52 00 00 00 – 53 00 00 00 – 60 00 00 00 

Para la clasificación de los bienes y servicios, objeto de este proceso se tuvo en 
cuenta la guía para la codificación de bienes y servicios expedida por Colombia 
Compra Eficiente, en consecuencia, son los siguientes: elementos de oficina, 
accesorios y suministro, materiales y productos de papel, elementos de aseo y 
cafetería: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE PRODUCTO 

14 11 15 07 Papel para impresora o 
fotocopiadora 

14 11 15 30 Papel de notas autoadhesivas 

14 11 17 04 Papel higiénico 

14 11 15 37 Etiquetas de papel 

24 11 15 03 Bolsas plásticas 

44 10 31 03 Tóner para impresoras o fax 

44 12 15 03 Sobres 

44 11 15 15 Cajas u organizadores de 
almacenamiento de archivos 

44 12 16 13  Removedores de grapas 
(saca ganchos) 

44 12 16 18 Tijeras 

44 12 16 19 Tajalápices manuales 

44 12 16 34 Rollos adhesivos 

44 12 17 01 Bolígrafos 

44 12 17 06 Lápices de madera 

44 12 17 16 Resaltadores 

44 12 18 04 Borradores 

44 12 20 03 Carpetas 

44 12 20 16 Sujetador de documentos 

44 12 21 04 Clips para papel 

44 12 21 07 Grapas 

47 12 18 04 Baldes para limpieza 

47 10 15 12 Mezcladores o agitadores 

47 13 16 01 Cepillos o recogedores para 
polvo 

47 13 16 03 Esponjas 

47 13 16 04 Escobas 

47 13 16 05 Cepillos de limpieza 

47 13 16 08 Cepillos de baño 

47 13 16 11 Recogedor de basura 
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47 13 16 17 Traperos para polvo 

31 20 15 12 Cinta transparente 

53 13 16 08 Jabones 

50 16 15 09 Azucares naturales o 
productos endulzantes 

50 20 17 06 Café 

52 12 16 02 Servilletas 

52 15 15 04 Tazas o vasos o tapas 
desechables para uso 

doméstico 

60 10 57 04  Barras de pegante libres de 
ácido 

40 10 18 08 Estufas de calefacción 

40 16 15 02 Filtros de agua 

 

2.3. ECONÓMICO 

En cumplimiento a las funciones Constitucionales y legales de la Personería Municipal 
de Chía, se requiere de elementos de papelería, aseo y cafetería, para brindar un buen 
servicio a los ciudadanos, elementos necesarios que le permitan y faciliten el 
desempeño  adecuado de las labores por parte de los funcionarios, el logro de los 
objetivos y a su vez se puedan prestar servicios oportunos y de  calidad requeridos por 
la comunidad que los solicita, todo en cumplimiento del mandato constitucional y legal.   
 
Es de anotar que se estableció un listado general de elementos de papelería, aseo y 
cafetería ajustado a las necesidades reales de la entidad, mediante la consulta del 
inventario del almacén, sobre los elementos básicos que se encuentra agotados, 
además se analizaron los consumos históricos de las vigencias anteriores, logrando de 
esta manera optimizar de forma eficiente y eficaz los recursos de la entidad. 
 
En el mercado colombiano existen pocos fabricantes locales de productos de papelería, 
aseo y cafetería.  La gran mayoría de sus proveedores se encuentran en América del 
Norte, Europa y Oriente. Sin embargo, sí existe un gran número de empresas 
mayoristas, muchas de ellas con tiendas propias, que prestan una amplia gama de 
productos, que abarcan desde bolígrafos o clips hasta impresoras o mobiliario de oficina. 
Colombia se presenta tradicionalmente como un país potencialmente importador de 
artículos del sector. Este hecho puede deberse a la escasez de ciertas materias primas 
o a la escasa producción de algunos artículos de este tipo, principalmente los que 
requieren para su elaboración de un importante desarrollo tecnológico.  

Las principales empresas fabricantes del sector son Bico Internacional, Productos El Cid 
S.A. Tecnacril Ltda., NewellSanford S.A., General Metálica S.A., Indistri S.A. y BIC de 
Colombia. Dentro de estas empresas tal vez las más destacadas son Bico Internacional 
y NewellSanford S.A. quienes ofrecen una amplia gama de productos de papelería y 
suministros de oficina, los cuales son comercializados por empresas de cadena y 
pequeñas empresas, formadas por personas naturales o jurídicas, legalmente 
constituidas y registradas en las cámaras de comercio correspondientes. 

El mercado de artículos de papelería, aseo y cafetería se dirige, principalmente, a dos 
tipos de clientes muy diferenciados: 
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• Colectividades: Que incluye oficinas, empresas públicas, entidades educativas. 

• Consumidor privado.      

Estos dos grupos de clientes poseen comportamientos de compra muy distintos, ya que 
si bien las colectividades realizan compras a gran escala y de tipo profesional, un 
consumidor privado realiza pequeñas compras, para uso personal. Los criterios más 
valorados a la hora de tomar sus decisiones de compra son también distintos, así como 
sus hábitos de consumo. 

En concordancia de lo anterior, La Personería Municipal de Chía requiere contar con la 
oportuna adquisición de bienes relacionados con papelería, aseo y cafetería, para el 
adecuado funcionamiento de la Entidad, así como para la debida ejecución de los 
diferentes servicios y actividades propios de la Misión Institucional, y demás servicios 
internos. 

Por lo anterior, se hace oportuno, necesario e indispensable la adquisición de dichos 
elementos con persona natural o jurídica que esté dispuesta a ofertarlos en las 
condiciones y características requeridas para satisfacer las necesidades de la Entidad. 

La estructura de la cadena productiva del sector, la distribución es autonomía de las 
empresas productoras y sus correspondientes clientes. Los productores se mueven a 
través de los canales de mercadotecnia por medio de la distribución física. 

● PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) 

Es el valor total de los bienes y servicios finales producidos por el país durante un 
trimestre que sirve para encontrar la evolución, la tendencia y las transformaciones 
estructurales de la economía, a partir de datos comparables entre sí y con aquellos 
calculados para el año base y como insumo para la toma de decisiones en materia 
económica del país en el corto plazo.  

 
Fuente: DANE, IPC. 
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1.1 Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases 

1.1.1 Variación y contribución mensual por divisiones de gasto  

En el mes de junio de 2025, el IPC registró una variación de 0,10% en comparación con 
mayo de 2025, ocho divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,10%): 
Restaurantes y hoteles (0,42%), Salud (0,36%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,27%), 
Bienes y servicios diversos (0,23%), Bienes y servicios para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (0,20%), Transporte (0,20%), Prendas de vestir y 
calzado (0,16%) y por último, Información y comunicación (0,12%). Por debajo se 
ubicaron: Educación (0,01%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 
(0,01%), Recreación y cultura (0,00%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas 
(-0,08%). 

 
Fuente: DANE, IPC  

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos 
trabajados en el índice. 

 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,10%), se ubicaron en las 
divisiones de: Restaurantes y hoteles, Transporte y Salud, las cuales aportaron 0,09 
puntos porcentuales a la variación total. 
 
2.1.1 Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto  
 
En lo corrido del año, (enero - junio), cinco divisiones de bienes y servicios se ubicaron 
por encima del promedio nacional (3,74%): Educación (5,69%), Alimentos y bebidas no 
alcohólicas (4,80%), Restaurantes y hoteles (4,80%), Transporte (4,38%) y por último, 
Salud (3,77%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo del promedio: 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (3,39%), Bebidas alcohólicas 
y tabaco (3,27%), Bienes y servicios diversos (2,85%), Bienes y servicios para el hogar 
y para la conservación ordinaria del hogar (2,70%), Prendas de vestir y calzado (1,53%), 
Recreación y cultura (0,87%) y por último, Información y comunicación (-0,64%). 
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Fuente: DANE, IPC. 

2.4  TÉCNICO 
 

La adquisición de elementos de papelería, aseo y cafetería se ajusta a las 
características técnicas y condiciones del mercado, así como a las necesidades y 
presupuesto de la entidad. 
 
Los bienes se encuentran ubicados en la descripción y codificación del clasificador de 
bienes y servicios establecido por los estándares internacionales adoptados por 
Colombia.  Igualmente, la producción se encuentra regulada bajo estándares de 
fabricación por las normas técnicas establecidas para el sector; y las condiciones de 
comercialización y distribución corresponden a cada uno de ellos lo que garantiza las 
necesidades de requerimiento y de entrega directamente en la entidad compradora. 
 
En cumplimiento de las funciones Constitucionales establecidas en la Ley y en aras de 
garantizar el normal funcionamiento y ejecución de labores que son propias de la 
Personería Municipal, es menester contar con elementos que son esenciales de trabajo 
como es el suministro de elementos de oficina, aseo y cafetería para las diferentes áreas 
de trabajo de la entidad, que le permitan operar de una manera adecuada, oportuna y 
eficaz. A la fecha varios de los elementos de consumo, se encuentran prácticamente 
agotados, con base en los registros de inventario que reposan en la bodega de almacén, 
por lo que se hace necesario dotar a la entidad de todos los elementos necesarios para 
el cumplimiento de las actividades misionales y de apoyo.  
 
En este contexto, la Personería municipal de Chía requiere cubrir la necesidad de dotar 
los elementos de papelería, aseo y cafetería. Por lo anteriormente descrito, se requiere 
contratar suministros de papelería aseo y cafetería para el correcto desarrollo de las 
actividades administrativas, proceso que se adelantará mediante la modalidad de 
mínima cuantía teniendo en cuenta el tipo de contrato y su cuantía, la cual no supera el 
10% de la menor cuantía de la entidad. 
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2.5 ANALISIS LEGAL Y REGULATORIO DEL MERCADO:   
 
Se trata de un contrato cuyo objeto es la Adquisición de bienes de características 
técnicas uniformes, cuyo valor no supera el 10% de la menor cuantía, el cual se enmarca 
dentro de los lineamientos y exigencias consagradas en el Artículo 94 de la ley 1474 de 
2011, Artículos 2.2.1.2.1.5.1 a 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto No 1082 de 2015 y manual o 
guía expedido por Colombia Compra Eficiente, aplicable al proceso de Mínima Cuantía 
y por ende la Modalidad de Selección del Contratista será la Mínima cuantía indicada 
en estas normas, concordado con el Decreto 1510 de 2013, y con sujeción a los 
principios del Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y Artículo 3º de la ley 
1437 de 2011, dentro del cual el único factor de selección del contratista será el Menor 
Precio Ofrecido, previa verificación de ciertos REQUISITOS HABILITANTES, aplicables 
al procedimiento de mínima cuantía consagrado en las normas ya citadas. 
 
Teniendo en cuenta que el precio es el factor de selección del proponente, es decir, la 
Entidad Estatal debe adjudicar el Proceso de Contratación al oferente que cumpla con 
todas las condiciones exigidas por la Entidad Estatal en los documentos del proceso 
(estudios previos e invitación a participar), y que ofrezca el menor valor. No hay lugar a 
puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su 
calidad o condiciones. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar 
que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple 
con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de 
los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. 
 
2.6 PERSPECTIVA DE ACUERDOS COMERCIALES  
 
En cumplimiento del numeral 8° del Articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto Único 
Reglamentario No. 1082 de 2015, procede a establecer si el proceso de contratación 
está cobijado por un Acuerdo Comercial.  
 
El numeral 5° del ítem 1.2.3 del Manual Explicativo de los capítulos de contratación 
pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades 
contratantes, expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el 
Departamento Nacional de Planeación y que expresa:  
 

"Los contratos hasta por US$ 125.000 que se encuentran para beneficio 
de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, equivalente a (...) De 
acuerdo con esto, las contrataciones hasta por el monto señalado se 
encuentran excluidas del capítulo de compras y sobre las mismas no 
son predicables las obligaciones del acuerdo."  

 
En consecuencia, a la presente modalidad de contratación no se aplicarán las normas 
especiales que rigen en materia de Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre 
Comercio (TLC) en los cuales se encuentre vinculado el Estado Colombiano. 
 
2.7 MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO (MAE) - ANÁLISIS DE LA 
DEMANDA.  
 
Con el fin de establecer el comportamiento para el suministro de combustible, para el 
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vehículo de la Personería Municipal de Chía, se procedió a verificar en Colombia 
Compra Eficiente – Modelo de abastecimiento estratégico – herramientas de análisis 
de demanda en la categoría(segmento / familia / clase) clasificador de bienes y 
servicios UNSPSC se seleccionó los códigos (44000000 – Equipos de Oficina, 
Accesorios y Suministros, 14000000 Materiales y Productos de Papel, 47000000 
Equipos y Suministros para Limpieza); en el departamento de Cundinamarca, 
encontrando que en los últimos cinco (5) años se han adjudicado 17.992 contratos en 
modalidad de mínima cuantía, en las entidades del estado como se muestran en la 
imagen extraída del MAE, así: 
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ANÁLISIS DE LA OFERTA 
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3. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES QUE PERMITEN IDENTIFICAR LAS 
CONDICIONES DEL MERCADO PROVEEDOR 

 
Para elaborar el presente análisis de mercado se solicitaron cotizaciones a los 
proveedores del mercado así:  
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Igualmente, para establecer el valor del presupuesto de la presente contratación se 
toman como referente otros procesos de selección de entidades públicas por medio 
de consulta en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II. 
 
AÑO No. De 

Proceso 
ENTIDAD Objeto CUANTÍA 

2025 MC – 
025-
2025 

ALCALDIA DE 
SESQUILÉ 

COMPRAVENTA DE 
ELEMENTOS PARA LA 
REALIZACION DE CAMPAÑAS 
DE SENSIBILIZACIÓN Y 
PREVENCIÓN DE LOS 
COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA 
CONVIVENCIA, SEGURIDAD 
CIUDADANA E INTEGRIDAD 
URBANÍSTICA EN EL 
MUNICIPIO DE SESQUILE - 
CUNDINAMARCA 

    
$36.164.500

.- 

2025 MC-004-

2025 

ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL 
DE CUNDINAMARCA 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS 
DE PAPELERÍA, DE 
CAFETERÍA, ASEO, TONERS Y 
ELEMENTOS PARA LAS 
DIFERENTES UNIDADES Y 
DEPENDENCIAS DE LA 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
DE CUNDINAMARCA. 

$22.649.289.- 

2025 
CMCH-

MC-03 

DE 2025 

CONCEJO 
MUNICIPAL DE 
CHIQUINQUIRÁ 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS 

DE PAPELERIA.CAFETRIA Y 

OTROS CON DESTINO AL 

HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL DE CHIQUINQUIRÁ. 

$35.000.000.- 

2025 
MIN-001-

2025 

CONCEJO 
BARRANCA 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS 

DE PAPELERIA, UTILES Y 

EQUIPOS DE OFICINA PARA EL 

CONCEJO MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA 

$30.323.800.- 

 
 
 
4. COMPARATIVO DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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En cuanto a los criterios de evaluación que establece la Personería para el presente 
proceso NO APLICA, YA QUE LA ADJUDICACION DEPENDERA DEL MENOR 
PRECIO OFERTADO. 
 
 
5. ESTUDIO DE LA OFERTA Y DETERMINACION DEL PRESUPUESTO OFICIAL 
 
En virtud del análisis técnico económico se determina que: 
 
El valor total del presupuesto oficial estimado para la presente contratación de acuerdo 
con el análisis del mercado y cotizaciones recibidas será hasta por el monto de: 
DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($18.600.000,00). Incluido el IVA, así como el valor de todos impuestos a que haya lugar 
y costos en que los proponentes puedan incurrir para la ejecución de la propuesta y 
contratación. 
 
6. ANEXOS 
 
Dos Cotizaciones recibidas, realizadas por: GPL GESTIÓN DE PROYECTOS Y 
LOGISTICA y MACAPI INGENIERIA S.A.S 
  
Aprobó: Lorena del Pilar Fajardo – Personera municipal ( e )  
Revisó: Diana Tibaquichá – Dir Adm. Y financiera 
Elaboró: Ximena Aldana– Profesional Universitario Contratación 

 
TRD-111-8-2 
 
 

 

 
 


